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Acreditada Resolución Nro. 173-SE-33-CACES-2020
NOMBRE DE LA FACULTAD O DIRECCIÒN
   

TÉRMINOS DE REFERENCIA/SERVICIO

CONDICIONES DEL PROCESO

FECHA: 09 de enero de 2026

1. ANTECEDENTES:

2. OBJETIVOS:

3. ALCANCE:

4. METODOLOGÍA DE TRABAJO:

5. INFORMACIÓN QUE DISPONE LA ENTIDAD:

6. PRODUCTOS O SERVICIOS ESPERADOS:

Los términos de referencia para la presente contratación se detallan a continuación:

	ITEM
	CÒDIGO CPC
	SERVICIO A CONTRATAR
	CARACTERÌSTICAS 
	UNIDAD
	CANTIDAD

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	



7. DATOS GENERALES:

7.1 OBJETO CONTRATO DE ADQUISICIÓN:

CONTRATACIÓN DE LA SUSCRIPCIÓN A LA BASE DE DATOS ESPECIALIZADA EN INGENIERÍA ELÉCTRICA, COMUNICACIONES Y CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN PARA LA BIBLIOTECA DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE

7.2 PRESUPUESTO REFERENCIAL (SIN IVA):

El presupuesto referencial es de $ 21.412,18 (VEINTE Y UN MIL CUATROCIENTOS DOCE CON DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA con 18/100) sin incluir el IVA.

7.3 PLAZO EJECUCIÓN:

El plazo de ejecución del contrato es de 365 días, contados a partir de la activación del servicio que será dentro de los 5 días hábiles a partir del día siguiente a la suscripción del contrato.

Posteriormente, una vez concluido el plazo de entrega, se suscribirá el acta de entrega-recepción única e informe del administrador de contrato.

7.4 TIPO DE PLAZO DE EJECUCIÓN:

Total y/o parcial (elegir uno)

7.5 VIGENCIA DE LA OFERTA:

Las ofertas presentadas tendrán una vigencia mínima de 90 días.
	
7.6 LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO INICIA:

Opciones:

1. A partir del día siguiente a la activación del servicio que será dentro del plazo de 10 días posteriores a la suscripción del contrato.
2. Otras opciones que el Área Requirente estime conveniente. (En otros casos, debidamente justificados, el plazo de ejecución contractual corre a partir del día cierto y determinado en el proyecto de contrato; o de establecerse el cumplimiento de una condición, como por ejemplo la entrega de información por parte de la entidad contratante o un cierto día).

7.7 FORMA DE PAGO:

Al ser una suscripción el pago es 100% a la activación del servicio, informe del Administrador de Contrato respecto a la activación del servicio y entrega de la factura. 

7.8 MULTAS:

Por cada día de retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales por parte del Contratista, se aplicará una multa del 1 x 1000 del porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el Contrato.

Las multas serán impuestas mediante el procedimiento que establece la norma por el administrador del contrato, quien establecerá el incumplimiento, fechas y montos.

En caso de que el Área requirente necesite establecer otras condiciones que serán objeto de multas, realizarlo en este punto. BORRAR ESTE TEXTO UNA VEZ LEÍDO.


7.9 TRAMITACIÓN DE PAGOS:

Los pagos y transferencias derivadas de las obligaciones en que incurran las entidades contratantes se realizarán en el plazo máximo de dos (2) meses, una vez cumplida la condición de pago establecida en el contrato respectivo. En caso de no efectuarse el pago en el plazo antes aludido, o de no existir pronunciamiento de la entidad contratante frente al requerimiento de pago en el que se justifique debidamente la mora del cumplimiento de las obligaciones económicas, el proveedor estará facultado para iniciar las acciones legales pertinentes. 

El servidor bajo cuya responsabilidad se encuentre el pago debido a los contratistas o consultores de una entidad contratante, incluyendo a las personas que ejercen administración o fiscalización, que retenga o retarde indebidamente el pago de los valores correspondientes, en relación al procedimiento de pago establecido en los contratos respectivos, será destituido de su cargo por la autoridad nominadora y sancionado con una multa no menor de diez (10) salarios básicos unificados, que podrá llegar al diez (10%) por ciento del valor indebidamente retenido, sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiere lugar. 

De igual manera, el servidor que retenga indebidamente los pagos perderá la certificación como operador del Sistema Nacional de Contratación Pública prevista en esta Ley; conforme el procedimiento que establezca el Reglamento General.

7.10 GARANTÍAS EXIGIDAS DE ACUERDO A LA LEY:

La Universidad Técnica del Norte, en la etapa de suscripción, solicitará las garantías que fueran necesarias de acuerdo a la naturaleza y monto de la contratación de conformidad a lo establecido en la LOSNCP y su Reglamento General.

7.11 MECANISMOS DE RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:

En caso de que, respecto de las divergencias o controversias suscitadas sobre el cumplimiento, interpretación y ejecución del presente contrato, no se lograre un acuerdo directo entre las partes, éstas renuncian expresamente a la jurisdicción ordinaria, y se someten a los mecanismos alternativos de resolución de conflictos previstos en la Ley de Arbitraje y Mediación de la República del Ecuador, al reglamento de funcionamiento del centro de mediación y arbitraje de la Función Judicial (Mediación-Ibarra, provincia de Imbabura) (Arbitraje-Quito-provincia de Pichincha Centros autorizados por la Función Judicial) y a las siguientes normas:

a) Previamente a iniciar el trámite del arbitraje, las partes someterán la controversia a mediación para lograr un acuerdo mutuamente satisfactorio. 

b) En el evento de que el conflicto no fuere resuelto mediante la mediación, las partes se someten a arbitraje administrado por el centro de arbitraje y mediación de la Función Judicial (Mediación-Ibarra, provincia de Imbabura) (Arbitraje-Quito-provincia de Pichincha Centros autorizados por la Función Judicial). El Tribunal estará conformado por tres árbitros principales y un alterno, y serán seleccionados de la siguiente forma: cada una de las partes, en el término de cinco días contados desde la citación de la demanda arbitral, elegirá su árbitro de la lista oficial proporcionada por el centro de arbitraje y mediación, y los dos árbitros elegidos, en el mismo término de cinco días escogerán al tercer árbitro, quien presidirá el Tribunal, y al árbitro alterno. El tercer árbitro y el árbitro alterno serán seleccionados de la lista oficial proporcionada por el centro de arbitraje y mediación, y el término para su designación se contará a partir de la fecha en que los árbitros nombrados por las partes hayan manifestado por escrito su aceptación de desempeñar el cargo. En el evento en que alguna de las partes, o los árbitros designados por éstas, no efectuaren las designaciones que les corresponden dentro del término previsto, éstas se efectuarán por sorteo, a pedido de cualquiera de las partes, conforme lo establece el inciso quinto del artículo 16 de la Ley de Arbitraje y Mediación. 

c) Las partes autorizan al Tribunal Arbitral para que ordene y disponga medidas cautelares que procedan y se ajusten a la normativa procesal ecuatoriana, y para la ejecución de tales medidas; el Tribunal solicitará el auxilio de funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos que sean necesarios, sin tener que recurrir a juez ordinario alguno. 

d) El laudo que expida el Tribunal Arbitral deberá fundarse en derecho y por consiguiente sujetarse al contrato, a la ley, a los principios universales del derecho, a la jurisprudencia y a la doctrina. 

e) Las partes se obligan a acatar el laudo arbitral que se expida. 

f) Los costos y gastos arbitrales que genere el proceso arbitral serán cubiertos por el demandante. 

g) El lugar del arbitraje será en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, en las instalaciones del centro de arbitraje y mediación autorizados por la Función Judicial de esta ciudad y su tramitación será confidencial.

h) Si el Tribunal Arbitral declarara que no tiene competencia para resolver la controversia, ésta se someterá al procedimiento establecido en el Código Orgánico General de Procesos, siendo competente para conocer y resolver la controversia el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio de la entidad contratante. Para tal efecto, el Tribunal Arbitral deberá conocer y resolver en la audiencia de sustanciación todas las excepciones previas que la parte demandada haya propuesto en su escrito de contestación a la demanda, con excepción de aquellas que se refieran a la caducidad y prescripción que serán resueltas en el laudo arbitral. 

i) El contratista renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este contrato. Si el contratista incumpliere este compromiso, la contratante podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectivas las garantías. 

j) La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el contratista declara conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano y, por lo tanto, se entiende incorporado el mismo en todo lo que sea aplicable al presente contrato.

8. CODIGO CPC CON EL CUAL SE PUBLICA EL PROCESO

	CÓDIGO
	CNOMBRE DEL CPC:
	Porcentaje establecido en el Clasificador

	843000011
	SERVICIOS DE SUMINISTROS DE INFORMACION EN LÍNEA DE BASE DE DATOS.
	0%



9. FORMA DE PRESENTACIÒN DE LA OFERTA:

El pliego y demás información considerada como relevante, estará disponible sin ningún costo en la página web de la Universidad Técnica del Norte: www.utn.edu.ec con el fin de garantizar los principios de concurrencia, publicidad y transparencia. De igual forma se publicará en el portal institucional del SERCOP: www.compraspublicas.gob.ec,

La Universidad Técnica del Norte receptará las ofertas en el correo electrónico del funcionario encargado del proceso (Unidad de Adquisiciones-UTN) en formato pdf firmadas electrónicamente (por cualquier aplicativo del país donde se realice la contratación) por el Representante Legal (proveedor) o su delegado a través de un Poder Especial, lo mencionado conforme lo establecido en el Art. 43 del RGLOSNCP concordante con Art. 21 de la Normativa Secundaria.

Se solventarán preguntas y se emitirán las correspondientes respuestas y aclaraciones, se solicitará convalidación de errores y la recepción de los mismos únicamente por el correo electrónico definido por la Institución y que estará indicado en la convocatoria del procedimiento y de acuerdo al cronograma del proceso. La oferta deberá contener los formatos de los formularios que se adjuntan al pliego.

Los oferentes, de forma obligatoria, deberán revisar cuidadosamente el pliego y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido de los oferentes al revisar el pliego no le relevará de sus obligaciones con relación a su oferta. En caso de no cumplir con todos y cada uno de los requisitos establecidos en el pliego la oferta será descalificada.

10. EQUIPOS E INSTRUMENTOS DISPONIBLES (EQUIPO MÍNIMO):

Determinar el equipo mínimo que se considera necesario para la ejecución del contrato, las características son aquellas especificaciones mínimas o básicas que debe cumplir dichos equipos.

De no ser necesario un equipo mínimo, poner: NO APLICA.

Adjuntar a la oferta la documentación (título de propiedad, factura, entre otros) que justifique la propiedad de cada bien solicitado como equipo mínimo. En caso de no ser propietario, adjuntar contrato de arrendamiento, compromiso de arrendamiento de los bienes o compromiso de compra venta, suscrito entre el oferente y el arrendador.

En las características se debe colocar cual es la especificación mínima que ese equipo debe cumplir.

	NRO.
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	CARACTERÍSTICAS

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



11. PERSONAL TÉCNICO MÍNIMO:

Adjuntar documentación de respaldo (hoja de vida y documentación) en la que se identifique el cumplimiento de lo solicitado:

De no ser necesario el personal técnico mínimo, poner: NO APLICA.

	NRO.
	FUNCIÓN
	NIVEL DE ESTUDIO
	TITULACIÓN ACADÉMICA
	CANTIDAD

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	
12. EXPERIENCIA MÍNIMA DEL PERSONAL TÉCNICO:

Adjuntar documentación de respaldo (hoja de vida y documentación) en la que se identifique el cumplimiento de lo solicitado:

De no ser necesario el personal técnico mínimo, poner: NO APLICA.

Se reconocerá la experiencia adquirida en relación de dependencia a través del certificado emitido por el empleador, en donde demuestra su participación efectiva en la función que se requiere demostrar acompañado del mecanizado del IESS o factura en el caso de servicios profesionales.

	     NRO.
	    DESCRIPCIÓN
	     TIEMPO            
	           NÚMERO DE PROYECTOS
	             MONTO DE PROYECTOS

	
	
	0	         1 año
	0	         0
	             0

	
	
	
	
	

	
	
	0
	
	



13. EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA MÍNIMA.

13. 1 EXPERIENCIA GENERAL:

La Experiencia general podrá ser acreditada durante los últimos 20 años previos a la publicación del procedimiento de contratación; el oferente deberá demostrar la experiencia en provisión de plataformas digitales (establecer la experiencia o el objeto de la experiencia de manera general. Para lo cual deberá adjuntar documentos que certifiquen ventas previas como son: contratos y/o facturas, y/o actas de entrega recepción definitiva, con instituciones públicas y/o privadas que sumados den un valor mínimo de USD. $2.412,18, en territorio ecuatoriano y/o en otros países a nivel mundial.

Estas condiciones no estarán sujetas al número de contrato o instrumentos presentados por el oferente para acreditar la experiencia mínima general o específica requerida, sino, al cumplimiento de estas condiciones en relación a los montos mínimos requeridos para cada tipo de experiencia.

Si con la presentación de un contrato o instrumento que acredite la experiencia mínima específica, el proveedor cumpliere el monto mínimo solicitado para la experiencia mínima general, este contrato o instrumento será considerado como válido para acreditar los dos tipos de experiencias.

Si la documentación a entregar en cumplimiento del parámetro solicitado se encuentra suscrito con firmas manuscritas, el oferente procederá a escanear la documentación y suscribir electrónicamente el respectivo archivo pdf (plasmar su firma electrónica en cualquier parte del documento), aplica también para el caso de presentarse documentación suscrita o emitida por un tercero con firma manuscrita. Para el caso de documentación que tenga sólo firmas electrónicas, remitir el archivo original. Se prohíbe la consolidación de archivos que contengan firma electrónica de un tercero para su posterior firma. En todo caso, se aplicará lo establecido en el Art. 43 del RGLOSNCP concordante con Art. 21 de la Normativa Secundaria.

13. 2 EXPERIENCIA ESPECÍFICA:

La Experiencia Especifica podrá ser acreditada durante los últimos20 años previos a la publicación del procedimiento de contratación; el oferente deberá demostrar la experiencia en la provisión del servicio de BASE DE DATOS ESPECIALIZADA EN INGENIERÍA ELÉCTRICA, COMUNICACIONES Y CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN (acorde al objeto de la contratación). Para lo cual deberá adjuntar documentos que certifiquen ventas previas como son: contratos y/o facturas, y/o actas de entrega recepción definitiva, con instituciones públicas y/o privadas que sumados den un valor mínimo de USD. $1.070,61, en territorio ecuatoriano y/o en otros países a nivel mundial.

Estas condiciones no estarán sujetas al número de contrato o instrumentos presentados por el oferente para acreditar la experiencia mínima general o específica requerida, sino, al cumplimiento de estas condiciones en relación a los montos mínimos requeridos para cada tipo de experiencia.

Si con la presentación de un contrato o instrumento que acredite la experiencia mínima específica, el proveedor cumpliere el monto mínimo solicitado para la experiencia mínima general, este contrato o instrumento será considerado como válido para acreditar los dos tipos de experiencias.

Si la documentación a entregar en cumplimiento del parámetro solicitado se encuentra suscrito con firmas manuscritas, el oferente procederá a escanear la documentación y suscribir electrónicamente el respectivo archivo pdf (plasmar su firma electrónica en cualquier parte del documento), aplica también para el caso de presentarse documentación suscrita o emitida por un tercero con firma manuscrita. Para el caso de documentación que tenga sólo firmas electrónicas, remitir el archivo original. Se prohíbe la consolidación de archivos que contengan firma electrónica de un tercero para su posterior firma. En todo caso, se aplicará lo establecido en el Art. 43 del RGLOSNCP concordante con Art. 21 de la Normativa Secundaria.

14. OTRO(S) PARÁMETRO(S) RESUELTO POR LA ENTIDAD CONTRATANTE:

En caso de que se requiera documentación adicional a la solicitada en los numerales anteriores, por ejemplo: CARTAS COMPROMISO, ENTRE OTROS, establecer en este espacio como PARÁMETRO el documento requerido y en DESCRIPCIÓN DEL PARÁMETRO la información que debe contener este documento.

	NRO.
	OTROS PARÁMETROS
	DESCRIPCIÓN DEL PARÁMETRO

	1
	GARANTÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO
	El oferente deberá agregar como parte de su oferta, un documento mediante el cual, el proveedor garantice brindar un servicio de calidad e ininterrumpido durante la vigencia del contrato. Adicionalmente, se establezcan medios de comunicación (call center, números de contacto, correo electrónico u otro medio) a fin de que el contratante reciba el soporte técnico del servicio en caso de ser necesario. 


	2
	CARTA COMPROMISO DE CAPACITACIÓN
	El oferente deberá agregar como parte de su oferta, una carta compromiso mediante la cual se compromete a realizar una capacitación virtual que se impartirá al personal docente y/o administrativo de biblioteca de acuerdo a los horarios acordados entre el Administrador de Contrato y el contratista

	
	
	



15. CRONORAMA DEL PROCESO:

El cronograma del proceso será establecido por la entidad y constará en el pliego del proceso. Las fechas límite y las horas establecidas serán las que correspondan a la hora ecuatoriana.

16. MONEDA:

La oferta debe presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

17. METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN:
La integridad de la oferta se evaluará considerando la presentación de los Formularios y requisitos mínimos previstos en el pliego.  Para la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos se estará a la metodología “CUMPLE / NO CUMPLE”.

18. OBLIGACIONES DE LAS PARTES:
18. 1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:

· Dar cumplimiento cabal a lo establecido en el pliego de acuerdo con los términos y condiciones del contrato.
· El contratista, en general, deberá cumplir con todas las obligaciones que naturalmente se desprendan o emanen del contrato suscrito.

En caso de que se requiera, establecer las condiciones adicionales conforme la naturaleza de la contratación.

18.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE:

· Designar un Administrador de Contrato.
· Dar solución a las peticiones y problemas que se presentaren en la ejecución del contrato, en un término de 5 (NO MAYOR A 10) días contados a partir de la petición escrita formulada por el contratista. 
· Para el caso de servicios, de ser necesario, previo el trámite legal y administrativo respectivo, celebrar los contratos complementarios en un plazo de 15 días contados a partir de la decisión de la máxima autoridad.
· Suscribir las actas de entrega recepción de los servicios recibidos, siempre que se haya cumplido con lo previsto en la ley para la entrega recepción; y, en general, cumplir con las obligaciones derivadas del contrato.

19. [bookmark: _Hlk212729902]ANÁLISIS DEL MEJOR VALOR POR DINERO:

No aplica conforme lo establecido en el Art. 5 del Reglamento General a la LOSNCP.

Atentamente,


	Elaborado
	Revisado
	Aprobado
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Cargo

Firma
	
Nombres y apellidos
Cargo

Firma
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Cargo

Firma
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